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- S e r á n suscritoics á la GACETA todoa los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓRDEN DE 26 DE SETIEMBKE DK 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBKEBO DE 1861.) 

2.* SECCION, 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y 8. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

•' xi • _ y/" , ' " ' 
R José María Díaz, Gobernador Civil de la 'provincia 

de Manila y Corregidor de su Capital, $p. 

Hago saber: que para evitar las continuas quejas 
que llegan á este Corregimiento contra los abusos 
y violencias cometidas por muchos conductores 
de carruages, recibirán de hoy rigurosa sanción 
y cabal cumplimiento, las disposiciones siguientes 
que se reproducen para general conocimiento. 

Artículo 1.° Los carruages no podrán ser lle
vados por las calles y paseos á mayor velocidad 
que la de un trote corto: este paso, será sos
tenido en el paseo, donde los carruages guardarán 
rigurosamente el órden de filas: cuando alguno 
haya de detenerse por causa imprevista, se colo
cará á la izquierd? y fuera da la fila para volver 
á tomar lugar cuanto antes, sin interrumpir el 
paso ni avanzar á los demás. E l ^centro de las 
calles y paseos estará constantemente despejado 
para el paso del carruage del Excmo. Sr. Go
bernador General, Excmo. e limo. Sr. Arzobispo 
y de las personas que circulen á pié ó á caballo 
que deberán llevar los caballos al trote corto. 

Art. 2.° Los carruages, á su paso por las calles, 
no deberán tocar en las aceras, tomando bien y 
acortando la marcha en las vueltas de las esquinas 
para no tropezar con estas ni con otros carruages 
que puedan ir en dirección encontrada. Cada uno 
llevará su izquierda, y si el paso fuere angosto, 
retrocederá ó lo dejará espedito el que vaya de 
vacío ó el que esté mas próximo á la primera 
esquina, si ambos estuviesen ocupados ó vacíos. 

Art. 3.° Los carruages que se detengan de no
che en las calles ó paseos se colocarán precisa
mente en filas uno detrás de otro, é inmediatos 
á la acera para dejar espedito el tránsito por el 
centro de la calle. 

Art. 4.° Ningún cochero deberá separarse en 
la vía pública del carruage de que esté encargado, 
y ningún carruage de alquiler podrá ser condu
cido por sirviente menor de diez y ocho años. 

Art . 5.° Desde las cinco de la tarde, la en
trada de los carruages y caballos á la Ciudad, 
se permite únicamente por las puertas llamadas 
Real, Magallanes y Postigo, y la salida por las 
de Sta. Lucía, Sto. Domingo y Parian. 

Art . 6.° Los carruages en su tránsito por las 
calles y cuando estén parados en las vias pú
blicas, deberán tener constantemente encendidos 

los faroles desde el anochecer, alumbre ó no la 
luna. E l olvido de esta disposición, será á falta 
de otras pruebas, indicio bastante de culpabilidad 
y obligación para indemnizar de perjuicios en caso 
de encuentro y daño á personas 6 cosas. En el 
caso de que á los carruages durante el tránsito 
por las calles se les consumiesen las velas de los 
faroles, deberán subsanar inmediatamente esta falta, 
colocando luz en el farol de la derecha. 

Art . 7.° Los carruages tirados por parejas que 
no estén adiestradas, deberán ser conducidos al 
paso y con las debidas precauciones, marchando solo 
por las calles que mas directamente ván á los cami
nos fuera de los arrabales, en los que únicamente 
se permite enseñar al tiro las espresadas parejas. 

Art . 8.° Siempre que . los carruages que tran
sitan por las calles y paseos de esta Ciudad y 
sus arrabales se encuentran en cualquier punto 
inmediatamente delante del carruage del Excmo. 
Sr. Gobernador Capitán General, deberán sus con
ductores parar el carruage y dejar el paso libre 
al de dicha Autoridad. 

Art . 9.° Mngun carruage podrá pa:-ar delante 
de el del Excmo. br. Gobernador Capitán Ge
neral cuando lo encuentre á su paso por las calles 
y paseos de esta Capital y arrabales. 

Art . 10. Las faltas que se cometan á las ante
riores disposiciones, sin perjuicio de lo que proceda 
cuando se juzguen como desacato, darán lugar á 
la imposición de una multa de cinco pesos por 
la primera vez, doble por la .segunda y triple en 
caso de reincidencia. 

Art . 11. La Guardia Civil A7eterana queda 
encargada y será responsable de la ejecución pun
tual de este bando. 

Dado en Manila á 12 de Enero de 1.87o. -José M . 
Diaz. 

PARTK M I L I T A . : 

( . 'APíTANIA GENH3RAL D.R F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

:1a Orchn géiíerml ••<:•/ Ejercito del 14 de Enero de 1875, en Manila 

El Excmu. Sr. Ciipítaa General se ha sery;lCi0 
poner, que el viernes lo del presente mes ¿ ias siete 
y media de su mañana, celebre la pl'^a Consejo de 
guerra ordinario para ver y fallar t i i s v r i ^ a ^ W + n H á r U _ proceso instruido 
por el 2;' lercio de la Guarda Civil contra el pai
sano Calixto Molina, acusado resistencia, dándose 
por la Plaza las órdenes convenientes para que dicho 
Consejo feéa constitr ldü con arreglo á ordenanza. 

Lo que deórde^ (}Q & g; ge hace s a | 3 e r en la o.eneral 
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do hoy para couu imiento del Ejército y asisfeéncia al 
acto de -los Oficiales de la guarnición francos de ser
vicio.— El Brigadier Gete ñe E. M, Joaquín Sanchiz. 

En su oousecuencia se constituirá el espresado Con
sejo en el Cuarto de Banderas del Eegiuaíento de lu-
fantería Mindanao n.0 4- y será prosidido por el Sr. 
Coronel Teniente Coronel D. José l'aclieco y Navas, 
asistiendo de Vocales dos Capitanes del Regimiento 
núm. 4, dos del nínn 5, dos del núm. 6 y el su
plente del Escuadrón Lanceros de Filipinas. La misa 
del Espíritu Santo se dirá inedia hora antes en !a 
Iglesia de S. Sebastian por el padre Capellán del l.er 
Batallón del Regimiento de Artillería, sustituyéndole 
si fuese necesario el del 2.°—El Brigadier Gobernador, 
Cdrlos Pavía.—Comunicada—P. O. del Coronel Te
niente Coronel Sargento mayor.—El í'omandante, 
José de Sequer<t. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 15 D E E N E R O 
de 1875. 

Geje d̂e día de inbra y extramuros. ~YA Comandante 
D. Juan Revuelta Nutó.—De imaginaria.—El Coman 
dante D. José Fuster Barber . 

Parada. — Los Cuerpos de la guarnición.— Visita de 
hospital y 'provisiones, mun. 5.—Rondas y Sargento para 
paseo de los en/ermos, núm. 6. 

De orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador. — 
P. O. del Coronel Teniente Coronel Sargento mayor. -
El Comandante, Jpsé de Sequera. 

M A R I N A . 

S E C R E T A R I A D E LA C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MAB1NA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

El Capitán del Puerto do la provincia de Cagayan, con fecha 29 de 
Diciembre último, ha dirigido al Excmo. Sr. Comandante general de 
Marina de este Apostadero la comunicación siguiente: 

"Excmo. Sr.—En los varios reconocimientos practicados por los 
inácticos de este puerto en la barra y canal del mismo, continúa la 
boca do esto situada aobre ol seno de Línao con EU banco en hi misma 
dirección de S. N . al verificar la entrada con . el braceado «le fondo 
en el mismo de once pies de Burgos en la pkinnar y ocho en la baja
mar de las mayores mareas. En lo demás del trayecto hasta ei foli-
dtadero de Lal-lo los bancos de Camalañugan siguen con el mismo 
braceago do fondo de diez y medio, once y medio piés de Búrgífe en 
la pleamar y también once y medio el de Sicuníg de las c-presarlas 
mareas. Todo lo que tengo la honra de poner en el Superior cono
cimiento de V . E. p á r a l o s fines que ju/.gue oportunos." 

i Lo cpie de órden de S. E. se inserta en la Gaceta Meial de esta Ca
pital para general ccnocimicnto. 

Manila 12 de Enero de 1875,—Antonio fi¿wfe/)-o. 

MOVIMIENTO BEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Daet, ierg.-gta. núm. 36 "Comercio," en 9 dias. con 1970 picos de 
abacá: consignado á ¡os Sres. Carrancej.i, Lavi.ra y Comp., su capitán don 
Isitloro B .sr.ñes. 

De Lemery, berg.-gtii. 207 "Bella Taalefía," en 2 dias, con 20.000 rajas 
<le lena, 4oO past. s de brea y un caballo: consignudo a su arráez Juan 
Marqiunes. 

I)e Lemery, pontiu núm. 184 •,Victol•ia,,• en mi di'., con 580 kiltos de 
azúcar, 80 id. de c;<fé y 80 bayones de cacuiatc: consigniidu á BU arraea 
Kamon Agonoillo. 

•DCiÍí!íf0,?0y Ch (;iimi,1,í,les Sur, berg.-gla. tíútíi. 160 ' Adela,- eii 1 dias, 
con 1610 picoa de abacá: consignado á don Alfredo Camps. 

De^Mibic en Zambales, punco 538 «Soledad," cu 6 dias, coa 15.000 rajas 
de lena 10 tinaj.-s de balao y 80 bultos de gogo: coiiBignado á don <'ie-
mencio Medina, su arriicz Ciprimo Baes. 

De Sorsogon en Albay, b'f rg.-gta. núm. 77 "Pelayo,- en 2.i días, con 500 
tardos de abacS y 600 damajumns vacías: consignado á don Antonio Franco, 
su patrón Jultuno Francisco. . • 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Arquiía ^ CrUZ 00 Zai,lba,cs' Pautü núm- 10 '^reda/' ¿ ...rac^ Eulalio 

Caphto?' ^ en Anfciquc- berg-gta- núm. i m A," su utf&i Luciauo 

rf^lifiÉS?? ün LC}tC' bcr--Sta- "üm.99-MontHÍÍe2." U patrón ¡Lm 

SECRETARIA D E L GOB1ERN«.) G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

D. Joaquín Blanco y Vigucra, español t-uropeo, 
solicita pasaporte para regresar á la Peniusula, con 
su familia: lo que se anuncia a) piiblico para su 
conocimiento. 

Manila 12 de Enero de 1875. — Oglou. 1 

D. E. D. Bush, ciudadano americano, solicita pa
saporte para regresar á su país: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 14 do Enero de 1875. —P. O., Diaz Hidalgo. 

Sia-Líamco . . 14305 
Ong-Cliuanco • . 36359 
Cue-Huntian . . 25003 
Ang-Pueco . . 16181 
Chiia-Junco . . 9976 
í Jo Choco ( me

nor) . . 6494 
Cluia-Chimco . . 11762 
Go-Jeco . . 16210 
QuoBeoco . . 22001 
Te-Leco . . 27507 
Ty-Clmaco . . 26161 

ñor) 
Yap-Puatco (me

nor) 
Clma-Suico 
Go-Cluiycó 
Te-Suico 
Que-Quienjap . . 
Yap-Tingco . , 
Co-Limgco 
On-Liongco 
In-Guico 
Lim-Canco 

2866B 

34277 
13519 
35471 

35864 
35833 
36052 
35456 
34117 

D.a María Bustos, española europea, solicita pasa
porte para regresar á la Península: lo que se anuncia 
al público para su tonocimiento. 

Manila 14 de Enero de 1875.--?. O., Diaz Hidalgo. 

Mr. S. Hebrard, Canciller del Consulado de Francia 
en esta Capital, solicita pasaporte para su país: lo 
se anuncia al piíblico para su conocimiento. 

Manila 14 de Enero de 1875.—P. O., Diaz Hidalgo. 

Los chinos que á continuación se espresan empa 
dronados en esta provincia, lian pedido pasaporte 
para regresar a China: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y" efectos convenientes. 
Ong-Chico " a80 Que Cangco 10208 
Chung-Chanco 1919 Francisco Cue-Co-
Chong Tiapco.. . . . . 5898 quieng., . 1 . 10820 
i hing-Tiamco 9630 CUe Chiong-po (ín(^ 
Ong Cocjien 0516 nor.) . . . . 1433 
Yao Ytco" 9470 Vy-Tiong]io. . . . 11624 
Ong- Lineo. 7283 Tan Poco'. . . . 34717 
Vv-Chuanco 8604 Chua Quiatco. . . 2986 
Chati Chionco 9965' Dy Janeo , . . 22620 
Lao-Sinco 9279. Chy Tuco . . . 9546 
Cua-Cuco 9149 

M an i ! a 12 de F nero de 1S 7 5. ~ Oyhu. \ 

Los chinos que á conlinuacion se espresan em
padronados en esta provincia han pedido pasaporte 
para regresar á su pais: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento y efectos convenientes; 

(Jhua-Sutco (me-
Manila 14 de Enero de 1875.—P. O., Dia~ l(¿-

dahjn. 3 

r01 

Manila 13 de Enero de 187-5.— F /mí /e Moutojo. 

D I R E C C I O N G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N O T y i L 
D E F I L I P I N A S . 

D.il Simona Serrano, D.a Perfecta Mendoza, ü.* Eu 
gema Panes, I).a Teodora Davihi y D.a Rosario Ca-
nño aluuiuas de 'a íiscuela Municipal de esta Ca
pital, se presentarán en la Sección de Fomento de 
esta Dirección, para entennlas en ásuutqs que las 
interesa. 

Manila 11 de Enero de 1875 -P. Bustillo. 

[A I 
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A n \ í I í í I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
A ^ D E F I L I P I N A S . 

O© orden Superior el primer sorteo -le ia Lotería 
Nacional Filipina del presonte año, tendrá lugar en 
los Estrados-de la Administración Centra' de Rentas 
Estancadas, sita en la calle de Anloague del pueblo 
de Binondo, el día 15 del corriente, á las nueye en 
punto de su mañana. _ 

Manila 12 de Enero de IB< o.~~EzpoíL 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
m ^tLTPINAS. 

El vapor español "Formosa/' saldrá para Hong-
kon»- y Emuy el 17 del actual, a las odio de la 
mañana, según aviso de la Capitanía del Puerto, esta 
Administración remitirá ia correspondencia que 
se encuentre depositada en la misma para nichos 
puntos hasta las cinco de la tarde, del dia anterior. 

Manila 13 de Enero de 1875.—La Torre. 

Por el vapor español "Ormoc/' que saldrá para 
Iloilo y Cebú, el 15 del actual á las cuatro de la 
tarde, según aviso de la Capitanía del Puerto, se remi
tirá la correspondencia de dichas provincias y la 
de sus Distritos que se encuentre depositada en esta 
Administración hasta las dos de la tarde riel indi
cado dia. 

Manila 12 de Enero de 1875.--La Ihrre. 

SECRETARLA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto ilel l imo. Sr. Director general de la Administración 
Civi l , se sacará á pública subasta la contrata de la adquisición de 
50,000 ejemplares de credenciales de transfereireia del ganado mayor, 
200 id . da resximen de los ingresos y pagos por arbitrios, 200 i d . 
de id . id . por comunidad, 150 id. de relaciones de los ingresos 
obtenidos en reembolso, 150 id. de id. procedentes de remesas re-
oibidas 4 otras Cajas, 150 id . de id . por préstamos recibidos con 
obligación de reintegro, 150 id., de pagos, por operación del Tesoro 
emanados de remesas de fondos hechas á otras Cajas, 150 id . de 
id . i d . por i d . id . emanados de anticipaciones y fondos facilitados 
cen obligación de reintegro, 5000 estados mensuales por resiíraen 
del movimiento de fondos de propíos y arbitrios, 5000 id . i d . de 
id. id. de coinnniJad, 1000 id . do pliegos de condiciones para el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses en las 
provincias de este Archipiejégo, 1000 ¡d. del ¡sello y resello depe^as 
y me iidas, 1000 id. de títulos para subarrendadores y 1000 id . para 
comisionados de -varios servicios, bajo el tipo en progresión descen
dente de 990 pesos, y con sujeción al pliego de condiciones que so 
insorta á continuación y obra también en c' espediente.de su razón, 
que se halla de manifiesto en esta Secretaría, sita en la secunda 
calle de- Sto. Ofistp (arrabal de Binondo mira. 46). E l acto del 
remate tendrá lugar ante 1» Junta de Almonedas de la misma Ad
ministración, en la casa oaile Real de intramuros núm. 7, el dia 30 
del corriente t i las diez en punto de su mañana. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito, esteodidas en papel 
de sello tercero, con la garant ía correspondiente, en la forma acostum
brada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 13 de Bnero de 1875.—Félix .Dujua. 

DlEEGCtON GENERAL DE ADMINISTRACION C l V I L DE F I L I P I N A S . — 
Sección de Gobernación.—•Pliego de condícioms 'para sacar á su
basta pública la adquisición de 50,000 ejemplares de credenciales 
de transferencia ée ganado mayor, 200 id. de resumen de los in
gresos y pagos por arbitrios, 200 id. de id. id. por eorntinidud, 
150 id. de relaciones de los ingresos obtenidos en reembolso, 150 
id. de id. procedentes- de remesas recibidas á otras Cajas, 150 id. 
de id. por préstamos recibidos con obligación de reintegro, 150 ¿c?. 
de pagos, por operación del Tesoro emanados de remesas de fondos 
hechas otras Cajas, 150 id. de id. id. por i l. id. emanados de 
anticipaciones y fondos facilitados con obliga'ion de reintegro, 5000 
estados mensuales por resíímen del movimiento de fondos de propios 
y arbitrios, 5000 id. id. d« id. id. de comunidad, 1000 id. de 
pliegos de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses en las provincias de este Archipiélago, 1000 
id. del sello y resello de pesas y medidas, 1000 id. de títulos para 
snbavrendadorés y 1000 id. para comisionados de varios servicios. 

^ l.s Se adjudicará al mejor postor la adquisición de ejemplares 
impresos en papel catalán igual á la muestra que se acompaña, 
y con arreglo w los modelos unidos al espediente en la pronor-
cion arriba espesados. -

2.a Servirá de tipo ^ara el remate la cantidad de 990 pesos 
en ^*ogrt í3 iou d^eudente . v 

3. a Las proposiciones serán en pliego cerrado con arreglo al mo
delo adjunto, espresando en letra y número la cantidad ofrecida 
A la presentación de! pliego deberá acompañarse precisamente por 
separado el documento de depósito, hecho on la Caja de Depósito 
de la Tesorería Central de Hacienda pública, de la cantidad de 
49 pesos 50 céntimos, sin cuyos requisitos no será válida la pro
posición, debiendo el Presidente numerar los pliegos según se va
yan recibiendo. 

4. a SI al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales con la mayor ventaja, se- abrirá licitación verbal entro loS 
autores de las mismas durante diez minutos, transcurridos los cua
les se hará la adjudicación al mejor postor. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus dueños .ter
minada )a subasta, á escepcion del que corresponda á la proposi
ción admitida. 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los ocho días si
guientes, cuya cantidad ha de ser igual á un 10 p g del total á 
que ascienda el servicio y á satisfacción de la Dirección de A d 
ministración Civi l . 

7. a Tocja duda que pueda suscitarse en el acto del'remate, so 
resolverá por lo que prevenga a! efecto la Beal Instrucción de 27 
de Febrero de 1852. 

8. » Bn_ el término de cinco dias después que se hubiere noti
ficado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu
biera que proceder contra él, mas si se mostrase resistenia á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á cstender la escritura, quedará sugeto. 
á lo que previene el arfe. 5.° de la Real Instrucción de subasta de 
27 de Febrero de 1852 que á la letra es como sigua.—"Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de Ja escritura ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio dei primer rematante. Una vez otorgada la escritura, se 
devolverá al contratista el documento de depósito, á no ser que este 
forme parte do la fianza. 

9. » " A los treinta dias de adjudicado el servicio deberá entregar 
el contratista en la Dirección general de Administración Civi l los 
ejemplares impresos de que trata la condición 1.a Antes de que 
la i tu oren ta proceda á verificar la tirada, deberá el contratista re
mitir las pruebas para su examen y aprobación á la Dirección ge
neral mencionada. 

10. Verificada que sea la entrega de las impresiones de que 
se trata con sujeción á lo que se dispone en la condición anterior, 
se espedirá por ^stas Oficinas el oportuno libramiento para el abono 
de la cantidad por que se hubiere subastado el servicio. 

11. Si el contratista faltase en todo ó en. parte al cumplimiento 
de lo estipulado por este pliego, procederá l a Dirección general á 
verificar el servicio por cuenta de aquel, haciendo para ello uso 
de la fianza ó del embargo de bienes suficientes, sin perjúicio de 
exijírsele además el pago de todos los daños que por su morosidad 
ó incumplimiento se hubiesen originado con arreglo á lo que ter
minantemente previene el art. 5.o del Real de 27 de Febrero 
de 1852. 

12. Los de la subasta y los que se originen en el otorgamiento de 
la escritura, así como los de las copias y testimonios que sea nece
sario sacar, serán de cuenta del rematante. Manila 5 de Enero de 
1875.—El Gcfc de la Sección de Gobernación, i?..£?. Quiñi d!e Zavala. 

CLAUSULA ADICIONAL. 

La fianza de esto contrato podrá consistir en bonos del Tesoro 
pxíblico de la emisión de doscientos millones de escudos de 28 de 
Octubre de 1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico 
en armonía con lo dispuesto en superior decreto de 20 de Febrero 
de 1874. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta, de Almonedo^ de la 

Administración Civil. 
Don N . BT., vecino de N. , ofrece tomar á su cargo la contrata de 

la adquisición de ejemplares de credenciales de transferencia 
de ganado mayor; id, de resumen de ingresos y pagos por ar
bitrios; . . . . . . id . de id . id. por Comunidad; i d . de relaciones de 
los ingresos obtenidos en reembolso; id. de id. procedentes de 
remesas recibidas á otras cajas; . . . . . . i d . de id , por préstamos reci
bidos con obligación de reintegro; id. de pagos por operación 
del Tesoro emanados de remesas de fondos hechas á otras cajas; 

id. de i d . id . emanados de anticipacioneá y fondos facilitados 
con obligación de reintegro; estados mensuales por resumen del 
movimiento de fondos de Propios y Arbitrios; id. id . de i d . i d . 
de comunidad; id . de pliegos de condiciones para el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses en las provincias de 
este Archipiélago; id. del sello y resello de pesas y medidas; 
. . . . . . id . de títulos para subarrendadores; y . . . . . . i d . para comisiona
dos de varios servicios, por la cantidad de pesos, (Pesos ) 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm de la (?ac<3í« del dia del que me he enterado de
bidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de H a 
cienda pública la cantidad de 49 pesos 50 céntimos.—Feqha y firma. 

Es copia, JJtíjiíw. 

http://espediente.de
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E S C U E L A N O R M A L D E MAESTROS DR I N S T R U C C I O N 

. PUIMARIA. 
Debiendo tener lugar en este Establecimiento los exámenes para 

obtener ti tulo de Ayudante do Maestro los dias 15 y 16 del cor
riente, á las diez de la mañana, se íinnncia al pi'iblico á fin de que 
llegue á conociraientn de los jóvemv-» que hubiesen presentado ñls-
tancias en Kolicihnl de exúmen. 

Versará el exámen sobre las asignaturas siguientes: Doctrina cris
tiana, Religión é Historia sagrada, oseritnra, lectora y ejercicios de 
Gramática castoliana, i d . de Aritmética, principios de Greografía é 
Historia de España.—El Director, Alejandro Naval, S. J . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Administración Central por la Di
rección general de Hacienia para iievar a efecto el 
servicio, por medio de concierto público, de la irn 
presión y encuademación de doscientos ejemplares 
de la Balanza mercantil de estas Islas correspondiente 
al año de 1873, bajo el tipo en progresión deseen 
dente de cuatrocientos noventa pesos, y con sujeción 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la mesa de jiartes de este Centro, se hace saber 
al público para que los que deseen interesarse en el 
referido servicio acu ian á esta Aduana á ia una del 
dia 21 del actual en que tendía lugar el espresado 
concierto. 

Manila 11 de Enero de 1875.—F. Zappino. 

M A E S T R A N Z A DE A R T I L L E R I A . 
Conviniendo contratar la adquisición le 12.000 caji-

tas de cartón igua'es en un todo al modelo que está 
de manifiesto en la Secretaría de la Junta Facul
tativa y Económica, los que deseen presentar propo
siciones, pueden hacerlo de 8 (i 12 fíe ¡a mañana, en 
dicha Oficina, hasta el 20 del corriente. 

Manila 11 de Enero de 1875.—El Secretario, Jo.se 
González. . 2 

CASA CENTRAL DE V A C U N A . 
Los Practicantes D. Liberato de la Paz, Mariano 

ürsua Papa, Modesto Abaya y Cornelio Lucinario, 
aspirantes á las plazas de Vacuuadores generales- de 
los Distritos de Bislig y Bontoc, se presentarán para 
ser examinados el dia 20 del corriente á las cuatro 
de la tarde en los pisos bajos de San Juan de Dios. 

Manila 9 de Enero de 1875.—Dr. Miyuel Pina. 

GOBIERNO P.-M, DE CAVITE. 
Los que se crean con derecho á una yegua de pelo 

moro, tres carabaos, dos capones y una parendera, 
depositados en el Tribunal de Bucoor provincia de 
Cavite, se presentaran á reclamarlos con los docu
mentos justificativos de su propieda 1 en este Gobier
no dentro del término de treinta dias contados desde 
esta fecha,,pasados los cuales sinó lo verifican caerá 
en comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial, para que 
llegue á conocimiento de sus propietarios. 

Cavite 9 de Enero de 1875,—El Coronel Goberna
dor, Rojas. 

A L C A L D I A MAYOR DE B A TANGAS. 
En el Tribunal del pueblo de S. Juan de esta pro

vincia, se halla depositada una banca de doce varas 
y una cuarta de largor, una y siete pulgadas idem 
de ancho, y tres cuartas y una pulgada de vara.de 
profundidad, la cual se encontró, abandonada y sin 
duei'to conocido en la playa del sitio de Bantigui com
prensión de dicho pueblo; lo que se anuncia al pú
blico, para que los que se crean con derecho á la es
presada banca se presenten en este Gobierno a recla
marla con los documentos justificativos de propiedad 
dentro de treinta días contados desde esta fecha. 

Batangas 8 Enero de 1875.—Eduardo de Ordima. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA. DKX APOSTADERO D E PILIF1NAS. 

Por disposieion del Excmo. Sr. Comnndanto geueral cíe Marina 
del Apostadero, se anuncia al público quo el dia 25 del corriente 
mes á las ocho de su mañana, se sacará á subasta la adquisición 
de varios efectos que se necesitan en el Arsenal de Oavite, dividí- •' 
dos en los lotes núm.s 1 al G2, con sujeción al pliego do condi
cionen inserto á conlinuacion, cuyo acto tendrá lugar en el dia j 
hora arriba citada ante la Junta Ecocómica dol Aposfcadtro que 
se reunirá en Cavite, Casa Comandancia general de dicho Esta- ' 
híeoimiento. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del 
docunií uto de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 9 de Enero de 1875.—Antonio Piñeyro. 

CONTADURIA D E A C O P I O S . — } liego de condiciones bajo hs 
cuales se saca á pública subasta el suministro de varios efectos 
que so necesitan en este Arsenal para su inmediata aplicación. 

1. a Los efectos de que ha de constar ol suministro, y eus pre
cios tipos para la subasta, ¡son los que figuran en la relación que 
se acompaña. 

2. ÍI Para la admisión de dichos efectos habrá de preceder su 
reconocimiento en la' forma establecida, siendo rechazados ios 
que la oomi.sion oncargada de verificarlo considere inadmisiblep; | 
pero si el rematante no se comformase, so procederá á nuevo re
conocimiento por otra Comisión distinta, la cual resolverá en 
definitiva. 

8.a La presentación de los efectoa en el Arsenal para su en-
íreg-x, debe tener lugar eo loa 10 dias inmediatos al de la subasta, 
y 1;¡ de los que sean para reponer los desécha los en los recono
cimientos, en ¡os 10 dias siguientes al en quo lo fueren definiti-
vamente. 

4.»_ Los efectos que el rematante dejare de presentar en los plazos 
qde señala la coadieion anterior, se adquirirán por Administración; 
y el perjuicio que pueda resultar á la Hacienda por mayores precios, 
se subsanará cou el importa de la fianza impuesta hasta donde 
alcance, la que Stüá adjudicada á su favor, si no fuese preciso 
apÜcíirla á dicho objeto. 

Si la Administración no haWase de venta en las provincias de 
Manila y Cavite, ni presentase en el Arsenal dichos efectos du
rante los diez dias de quo puede disponer para practicar las ges
tiones necesarias, quedará el rematante libre de toda responsabilidad; 
entendiéndose m í a este plazo se ha de contar desde el .dia iilmediato 
al en quo tsrminen respectivamente los señalados en la citada 
condición 3.* 

5> En caso de fuerza mayor que impida al rematante cumplir 
lo estipulado, lo justificará ante el Ordenador de este Apostadero, -
qnien apreciando las ciicunstaiuíias resolverá lo quo estime procedente. 

G.a La colocación dj los efectos en el punto dol Arsenal que 
so designo para su reconocimiento y recibo, será de cuenta y riesgo 
del rriinatante, el cual prjsentará las gains correspondient&s, scg-iu 
reglamento, para efectuar su entrega. 

7. a Las proposiciones queso presenten podrán comprender uno ó 
mas loteí de los que abraza el suministr», y las rebajas que en 
ellas se hagan, así como tambi m las que pudiera motivar cu bu 
caso la licitación eral, se ospresarán en an tanto por ciento do los 
precios tipos, siendo ostensivas á tódóa los efectos á que se oonir.dgan. 

8. ' Se fija como única garant ía , lo mismo para poder tomHi
parte en la licitación que para responder del cumplimiento del 
convenio, el diez por ciento dei importo de cala uno do los lotes 
á quo so haga proposición, que se depositará en la Administración 
de Hacienda púbh'ca de esta provincia. 

9. " La licitación tendrá lugar ante la Junta Ejonómica dei 
Apostadero en el dia y hora que previamente se anuncie, con su
jeción á las condiciones 2.*, 3.a , 4.a , 5." y 6," de las generales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 do Msyo do 1869 y publica,ias 
en las G-xoetas de Manila nútns. 4 y 36, correspondientos al año 
do 1871, en cumto no se opongan á lo censigaado espresam-,uto 
cu las antei'ioreí; y en dicho auto se adjudicará el remate á favor 
de los mejores postores, los cuiles deberán htllarse presentes para 
ser notificados, considerándose cubierta esta formalidad para todos 
BUS efectos legales si estnviesen ausentes. 

Arsenal de Cavite 7 de Enero de 1875.—Ea/ael Benediolü.— 
V".0 B.0—Francisco Velez Calderón. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N . , vecino de , en propia^- esclusiva represen
tación (ó á nombre de , para lo cual se halla debida
mente autorizado) hace presente: que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones fecha tantos de tal mes, (publicados en la Gaceta 
de Manila, núm. t i l del año ,) si lo fueren) para el suminis
t ro do varios efectos que se necesitan en el Arsenal de Cavitf; se 
compromete á entregar con estricta sujeción á dicho pliego de con
diciones y á los precios señalados como tipos (ó con tal rebaja, 
qne será espresada en letra) todo (ó la parte que ao proponga,, 
distinguiendo lo quo sea en términos claros y precios.) 

Pedia y firma del proponente. 

http://vara.de
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C O N T A D U R I A D E A C O P I O S . 

Relación-de los efectos cuyo suministro se saca á pública subasta y de 
los precios que han de servir de tipos para la vnsma. 

Ciase de 
Cttntidaü. Unidad. - ^3r¡Bo_ 

. Precio. Posi«s. Cént. 

SO 

Lote mím. 1 

l Unidad Artesa par» amatiar 
12 id. Sillas de madera ordinaria 

da tijera con asunto de 
baqui ta 

Musa do madera ordiniria 
ciiya superfiíiia pasa de 90 
d [ m cuadrado ( d e l 7 X l l = 
187) 

Caja con cerradura para ge-
ringa 

Cajas para medicinas ó sean 
ferroiicotecas 

Cómoda e^cr¡tor^o de caoba 
ú otras maderas finas nú-
moro 1 ó S'-ar. 750 d/m c\\-
b'oos <-n adelante 

Cómodas de caoba ú otra? 
maderas finas mím. 1 ó bean 
id . i d . id . 

Cómoda rsciitorio <ie ma
dera ordimiria pura. 3 ó t-ep.n 
menores de 500 (ijm cú
bicos 

Banquetas de pino para Ofi-
oinus 

1 

•i 

16 

2 

33 
10 
8 

300 
439 

o 

id. 

id. ' 

id. 

id. 

id. 

id 

id. 

id. 

i 1. 

11'67 

S'OO 

Ki'OO 

3'80 

'¿7*38 

ZWió 

41'91 

l l ' iO 

3'44 
Eemos de pahua de 4479 f 0'22 ca-

... (daSOc/m metros 
I d . de id. do 5*015 id . 

Lote n í l m . 2. 

id. 

11 

86 

10 

3 

"27 

36 

41 

11 

13 
| 49 

7 

247 

8 Unidad Remos do palma de 5*01 
metros 

I d . de id. de 3'970 i d . 
I d . de id . de 3*552 id . 
I d . de id . de 8*134 i d . 

id. 
id. 
id. 

... \ d a 8 0 e i m J 
id . 
id . 
i d . 

96 

18 

248 

Lote núm. 3 

91 Unidad Candados de hierro (sur t i 
dos con sus llaves) 

50 id. Bicheros de hierro forjado 
(con astas) 

9 id. Cazos do latón 
2 id. Candados de cobre (dulce 

rosa) 
4 id. Medidas de latón para jarabe 

278 id. Tornillos de hierro de rosca 
para madera d e 7 1 á 8 2 m | m 

Lote n ú m . 4. 

80 Kilógs. Bronce en cabilla de 12 á 14 
m[m (de 12) 

4 Unidad Candados de cobre (dulce 
rosa) 

48 id . Cerraduras de hierro de ca-
ó acete con 

0'35 

8*75 
2*00 

2*25 
1*75 

31 

187 
18 

4 
• 7 

0*00218 0 

24 9 

G2 id. 

jas cajones 
llave 

Tornillos de hierro de rosca 
para madera de 116 mpn 
en adelante 

Küógs . Plomo en galápagos 
Unidad Hojas de lata marca mayor. 

Lámparas ó quinqués de la
tón fijas para pared 

Balanaas módicas con sus 
pesas 

Juego completo de zinc pin
tado para aseo 

Linternas de hoja de lata 
para ojo de buey 

Peso completo con cruz do 
hierro y plato de latón . . . 

Platos de peltre 

id. 

2 id . 

1 ' id. 

4 id. 

1 id. 

8 id. 

0*70 

2-25 

1*10 

0*05 
0*18 
0*03 

3*00 

12*00 

8*00 

2*50 

8*64 
0'60 

3 
54 
13 

6 

24 

8 

10 

8 
4 

67 

00 

00 

80 

38 

15 

91 

40 

76 
03 
35 

40 

42 

07 
19 
88 

06 

85 

50 
00 

50 
00 

69 

54 

56 00 

9 00 

52 80 

10 
00 
17 

00 

00 

oc 

00 

64 
00 

248 71 

Lote núm. 5. 

2 Kgrtios Plata en pasta ó soldadura... 30*00 
50 id . Acero de cementación ... 0*50 
18 Unidad Aldavillas de bronce da p i -

qn¡l!o ... 0*24 
1 id . Zambullo inodoro de zinc .. . 5'00 
6 id . Escuadras de hierro forjado. 2*00 

60 id. Pasadores ó pistillos de 
hierro ... 0*60 

75 id. Tornillos de bronce de rosca 
para madera de menos de 
6 mim ... 0*01* 

180 id. I d . de id. i d . para id. de 6 á 
12 i d . „ ... i d . 

600 id. I d . de id. id. para id. de 18 
á 18 id . ... id. 

1152 id. Id . de id. id. para id . de 19 
á 23 id. . . . id . 

1218 id . I d . de id . id. para id . de 2 i 
á 35 id . ... id . 

792 id . I d . de id. id. para id. de 36 
á 4 6 i d . . . . id. 

510 id. I d . de id . i d . para id . de 47 
á 58 id. . . . 0*02 

234 id . - I d . de id. i d . para id . de 59 
á 70 i d . ... id. 

884 id. I d . de id. id . para id. de 71 
á 82 id. ... id . 

Lote n ú m 6. 

324 Kgmos Clavos de bronce para aforro 
(de 17 m í m ) ... 0,G82i8 

10 id. Tachuelas de hierro de 25 
mpn en adelante ... 0*29 

25 id . Puntillas de Paris de 51 á 
80 mím . . . 0'30 

13 id. Puntas de clavos de hierro 
para tonelero ... 0*41 

80 id. Remaches de hierro de ca- s 
beza cónica de menos de 
10 mira grueso y de 10 á 
20 m[ra de li>rgo ... 0C44 , 

Lote núm._ 7. 

186 Kgmos Remaches de cobre de cabeza 
cónica de menos de 10 m|m 
grueso y de 10 á 20 mpn 
de,largo 

Lote n ú m . 8. 

136 Kgmos Remaches de cobre de cabeza 
cónica de menos de 10 uqni 
grueso y de 10 á 20 i d . 
largo 

28 

12 

110 

1*83 

1*83 

Lote n ú m 9. 

id . 

id. 

Kgmos Remaches de cobre de cabeza 
cónica de menos de 10 mjm 
grueso y de 10 á 20 mpn 
largo 

Remaches de hierro do ca-
beza esférica de 10 á 20 
mpn diámetro y de 100 
mpn de largo en adelante. 

Remaches de hierro de ca
beza cónica de 10 á 20 m[m 
diámetro y de 50 á 60 id . 
largo 

390 id. I d . de id . de cabeza esférica 
de menos de 10 mpn grueso 
(de 10 m|m grut-so y de 
10 á 20 mpn largo exclu
sive) 

Lote núm. 10. 

665 Kgmos Remaches de hierro do ca
beza esférica de menos de 
10 m^m grueso (de 10 mpn 
grueso y de 10 á 20 mpn 
largo exolusive) 

1*83 

0*22 

0*22 

0'44 

60 
25 

4 
5 

12 

36 

0 

2 

6 

12 

14 

8 

10 

4 

7 

210 

221 

2 

7 

18 

250 

248 

51 

24 

171 

249 

00 
00 

32 
00 
00 

00 

84 

02 

75 

96 

04 

01 

80 

63 

64 

90 

13 

90 

50 

83 

20 

06 

248 88 

88 

24 

64 

20 

60 

68 

0*14 248 fio 
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Lote n ü m . 11. 

l ió Kgulos IJemachcs de hierro de c&-
beza esférica de rueños de 
10 m|m grueso (de 10 in|m 
grueso y de 10 ú 20 mim 
de largo. 

2 15 kl . I d . de id. de id. id. de 10 á 
"20 mim de diámetro esclu-
sivc y de 50 á 60 id. de 
largo (de 18 m|m de diá
metro y de 50 á 60 id . de 
largo. 

Lote núm. 12. 

11B5 Kgraos. Remaches de hierrodecabeza 
esférica de 10 á 20m|m de 
diámetro esclusive y de 50 . 
á 60 id . de largo" (de 18 
m|m de díámetfo y do 50 
á 60 id. lafgo.'^ 

Lote núm. 13. 

5U Kgmo .< R?maelie3 de hierro do ca
beza esférica de 10 á 20 
m{ta de diámetro y de 50 á 
60 id.Vle largo (de IBmjm 
diámetro y do 50 á 60 m¡m 
de largo.) 

4.0 i d . I d . de id . de id. id . de 20 á oO 
m[m diámetro y de 40 á 
50 m[m do largo 

•15 id . Jd. de id . do id . id. do 20 á 
:;0 m^m diámetro y de 30 
á 40 id . de id . 

'•> id . Puntillas do Par ís menores 
do 20 mpn 

5 Unidad Rosetas sueltas para^agajas. 
1 id . Bombas de contra-incendio ó 

sea aspirantes impelentes... 
.1 i d . Fuelle de fragua (ñ¡olle con 

fubo de comunicación para 
fragua portátil .) 

•1 id. Fuciles de mano 
I Lí id. Agujas de relingar 

i 

1 

J2 
i 

o 
6 
2 
2 
2̂  

16 
2 
4 

23 
o. 

Lute núm. 14. 
ÍS^ÍII OS i{ O i eb x oatsura 

Unidad Agujas acimutales 
id. Barómetros con termómetros 

unidos " ... 
id . ídem metálicos 
id. Faroles de señales de patente 
id. Farol de tope de hoja de lafa 

con cristales blancos de 
patente d<d nuovo Regla
mento para buques de ter
cera clase. 

i d . Barrenas de medias cañas 
de 4 mim 

i d . Brocas de •taladro ahuecado
res y avellanadores 

id. Barrena de mano ó de cara
colillo de 26 c[m en cade-
lante (de 40 cpn.) 

id. Id . de id. id.de id. (de 80 id.) 
i d . Id.deid.id.deid.CdelOOid.) 
id . Id .deid. id .deid. ( d e l 5 0 ¡ d . ) 
i d . I d . de id. id. de id . (de 1 To id.) 
i d . Id . deid.id.deid.(,dc200id.) 
id . I d . de id. id. de id. (de 250id. ) 
id . Id . de id . id. do id. (de 450 id.) 
i d . Cartabones 
id . Martillos de hierro áé bola. 
i d . Tencas de uña cubo ó tubo. 
id . Tijeras ordinarias 
id . JMnzas de hierro 
id . Punzones ógranetes deacero 
id . Sierras de aire con maletas 

y cabillfis ó sean braceras. 
id . Mordazas de hierro con tov-

nillos 

U ' i l 

0*22 

0^22 

0,22 

0'22 

0'22 

0'83 
S'OO 

5 
1*90 
0l15 

XO'OO 

19^0 
IS'OO 
3*75 

a 'To 

0'26 

O'IO 

.•'24 
0*24 
0l24 
0*24 
0*24 
0*24 
0*21 
0*¿4 
0*30 
1*20 
0*60 
a'so 
2*00 
1*80 

5!00 

ll>5 

53 

249 

1249 

11 

0 
15 

166*00 166 

226 

20 

19 
36 
22 

3 

1 

15 

0 
2 
0 
0 
o 
1 
o 
o 
o 

19 
1 
1 

46 
3 

•>i 

50 

80 

90 

70 

70 

00 

80 

90 

99 
00 

00 

00 
60 
80 

09 

249 

00 

40 
00 
50 

76 

04 

68 

24 
88 
96 
72 
72 
41 
48 
48 
60 
20 
20 
20 
00 
60 

60 

00 

70 

3 Unidad 

2 

8 

53 
5 

12 

2 

do 

i 

8 

53 

4' 

1 

14 

id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id . 

id. 

id. 

id. 

id . 

id. 

id. 

id. 

Lót© núm. 15. 

Limas redondas bastardas de í 0^9 ea^a 1 * 
482 á 557 rnpn de(545)... I gSnum. J 0 

I d . cuadradas bastardas de 
558 & 588 i d . (de M . ) . . . id . 4 

Id . mediaí cañas id . de 306 
k 330 id . (d« 310.) id . I I 

I d . i d . i d . id. de 381 á 855 
id. (de 840) . . . i d . 9 

I d . id. id . de 356 á 380 id . . . . id . 72 
Limas medias cañas bastar. 

das de 856 á 380 m/m 
(de 860). id. 6 

I d . i d . i d . do 482 á 557 id . 
(de 500) id . 21 

I d . i d . id . de .JSl á JOo id. 
(de 405) id. 2 

I d . redondas id. de280 á 305 
id . (de 305) id. 82 

I d . tablas id. de 153 á 178 
id. (de 170) . . . id. o 

I d . id. i d . de 381 á 405 id . 
(de 405) ... id. H 

I d . i d . musas de 230 á 254 
id . (de 254) ... id. 48 

I d . i d . id. de 280 á. 805 id. 
(de 805) ... id . 4 

I d . id . id , de 306 á 330 id . 
(de 820) ... id. 1 

I d . cuadradas bastardas de 
255 4 279 id . . . . id. 14 

I d . redondas id . de 153 á 178 
id. ... id. l 

249 

72 Unidad. 

17 
6 

id . 
id . 

8 id. 

10 
4 
4 

18 

6 

10 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

Lote núm. 16. 

Limas medias cañas bastar- \ 
das 456 á 481 ra/m J 

I d . i d . id . de 558 á 583 id . 
I d . cuadradas musas de 127 

á 152 id . 
I d . medias cañas id. de 153 

á 173 id . 
Id. id. id. de 331 á 355 N . . . 
I d . id . id . de 406 á 430 id. 
I d . redondas musas de 230 

A 254 id . 
Id . tablas bastardas de 558 

á 583 id . 
I d . triangulares id de 255 

á 279 id . 
I d . tablas id. de 406 á 430 

id. (de 410) 

0 09 oadi 
25 ra[m. 
id. 

i d . 

i d . 
id. 

id. 

i d . 

id. 

i d . 
id: 

27 
7 
l 

4 

1 

3 

12 

5 

i 

id. 
id. 
id. 
id . 

id. 

i d . 

id. 

id. 

id . 

id. 

id. 

I d . id. id . de 481 á 455 id. id. 
I d . id. mnsasde 481 á 355 id. id. 
Id. id. id . de 481 á 455 id . id. 
Id. triangulares bastardas de 

456 á 481 mim ... ¡d, 
I d . id . musas de 255 á 279 

id. . . . id . 
Id , tabla bastarda de 558 á 

588 id. '(de 560) ,.. id. 
Id. medias cañas bastardas 

de 482 á 557 id. (de 550). id . 
I d . id. i d . de 856 á 380 m[m 

(de 360) . . . id. 
I d . id . id . do 356 á 380 id . 

(de 380) ... id . 
I d . id . id. de 306 á 330 i d . 

(de 330) ... id. 
Id. redonda bartarda de 406 

á 480 id . (de 430) . . . id. 

8 Unidad. 

í id. 

a id, 

2 11, 

Lote núm. 18 
Limas medias cañas bastar-~) .WArt , 

das de 331 á 355 m / m C ü ^ e * d a 
(de 350) . . . . ) 2om,m-

I d . tabla nmsa de 456 á 481 
id. (de 464) , id. 

Id . triangular id . do 23U á 
251 id. (de 210) i d . 

Id . cuadradas basí$rdaij de 
3G6 á Uü'O id . ... id. 

124 

85 ( 

3 I 

6 I 
12 ; 

6 I 
8 I 

37 ! 

14 

249 

Lote n ú m . 17. 
60 Unidad. Limas tablas bastan!is d e í O'OOcada 

331 á 355 m/m j 2o mim. 76 

85 
84 
11 

15 

250 

10 
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8 

4 
14 

9 
4 

^ 

8 
4 

4 
4 

4 

4 

8 

4 

2-

4 
18 

2 

2 
2 
2 

80 
ü 

8 
4 
6 
1 
2 
1 

• 

1 
O 
l 
4 
5 
1 
l 
1 

85 

iJ. 

id. 
id . 

¡ i . 
id. 
id. 
¡d, 
id. 

id. 
id. 

íd. 
id. 

id. 

íd^ 
id. 

i d . 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

103 id . 
1 id. 
I id. 

I d . cuciwllatí id . de 12? 3 
152 id. .. id. 

I d . id. id. de 280 á 254 id . . . jd . 
I d . uicdias cañas id. de 127 

i 152 id. id. 
Id . id. id. de ivd á 130 id. id . 
Id. id. m u a a s d e l 2 7 ú l 6 2 i d . i d . 
I d . i d . id. de 406 á 430 id . id. 
Td. id. id. de 431 á 4r,5 id. id. 
Id. redondas basfarJas de 

127 A 152 id. ... id. 
' I d . id. id. de 406 á 480 id . . . id. 

I d . id. musas de 127 4 
152 id. i d . 

I d . id . id. de 406 á 480 id . id . 
I d . tablas bastardas de 280 

á 305 id . id. 
I d . id. musas de 280 á 

254 id. i d . 
Id . i d . id. de 280 á 305 id. id. 
Limos triangulares bastar

das de 204 á 229 m/ra ... ' id. 
I d . id. id. musas de 127 á 
152 id. ... id. 

I d . tablas bastardas de 381 
i 105 id . (de 400) . . . i d . 

I d . medias cañas i d . de 381 
á 405 i d . (de 400) ... id. 

Azadas y nzadouee de hierro. O'dO 
Hachas de hierro ... l'OO 
Hietros de 1 ¿ 4 caaBlcs para 
calafates (de tres canalee). 0'80 

I d . de id. para id . (do 2 id.) O'SO 
I d . de id, para id . (de 1 id.) 
Escofinas tablas bastardas 

fíe 856 á 380 m|m (de 854 
uua y o tm de 361) ... <>'5U 

Palas cuadradas de hierro .. l'OO 
Toruillo de baneo ... 28*00 
Escuadra do acero de 201 á 

400 mj m de lado (de 800). O -̂S 

I^ote nóm. 19. 

7 
13 
g 

1 
4 

o 
5 

2 
2 

18 

0 
0 

i 
103 

28 

0 

249 

24 Vcjidad ^a^ene-4! de medias cañas 
de ^ cffi en obelante (de 
i?1 cpn) u» 

id* I d . de id. ¡d. do id. (de 50 id.) 
td. id* de id. id. de id. (de 55 id.) 

lláa'n\.{3.áQÍá.(di>$0íd.) 
id: Id . de id, id. de id . (de 70 id.) 
id. íd . de id. id. de id. (de 75 id.) 
id. I d . de id. id. de id. (de 80 id ) 
id. Id . de id. id. de id. (de 85 id.) 
id. Id . de id . id . do id. (de 95 id.) 
id. Id .de id . id .de id . (def)0 id.) 
?d. í d . do id. id. dé id . (de 

fd. 

id. 

id. 

Í00 id .) 
Id. d<' i . i . 
200 i d . ; 

I d . de id. 
250 id.) 

I d . de id. 

id . de i d . (de 

id . de id. (de 

(de 

O^O 
O'-IO 
O'IO 
OMO 
0*40 
tM40 
0'40 
O'IO 
0l40 
o'dO 

. s i l 

&0 
0'40 
0*40 

9 
12 
2 
4 
d 
1 
2 
0 
0 
o 

1 

l 

o 

84 
74 

18 
10 
66 
93 
55 

09 
64 

18 
19 

39 

65 
89 

47 

64 

76 

88 
00 
00 

60 
60 
60 

00 
00 
00 

23 

18 

17 id. Escalaborues para carabina. 1'17 
44 id. Cristales ordinarios sencillos 

do 6500 á 5750 cpu cua
drados esclusive ... 1*40 

24 

61 

248 

99 

20 

99 

800 
1 
2 
6 

1 4 

20 

4000 
1 

]L©te u ú m . 2 O. 
Kgmo, Almidón. 
Unidad Apostemeros para oirujia... 

id. Cajas de madera para frac
tura 

id . Cajas de ventosas 
id-. Cajas generales de ¡nstrn-

meiitos 

Lote núm. 21. 
Kgtnos Corcho. 
Unidad Pisteros do pedernal ó losa, 

id. Termómetros para baños... 
id . Pergaminos. . . . . . . 
¡d. Vasos de cristal para pilas 

eléctricas. 
Vasos de cristal tallado i d . 

id. 
id. 

• 

20 Kgmos. 
11 Unidad. 
11 id. 
11 id. 

400 id. 
8 Kgmas. 

80 íd. 
1 Tarro. 
5 K g m o r 

1O0 id. 

60 
00 
40 
80 
20 

40 
40 I 
80 
40 

60 

80 

para agua. 
Pebetes ... Ciento. 
Peso de presión ó resorte 

(mediano). 

Lote núrr. 22. 

Cáñamo en rama rastrillado. 
Chaquetones impermeables. 
Pantalones id. 
Sombreros suestes. 
Sacos ó costales de genique. 
Aceite de petróleo. 
Velas de sebo. 
Tinta grasa para sello. 
Acido florhídico. 
Ladrillos de patentf. 

Lote m'im. 23. 

l'OO 
o ' e o 

lf25 
7*50 

206'00 

0;45 
2'00 
1'75 
d'OO 

U'CO 

0£20 
O'gfi 

62^0 

1 
1 

2 
30 

206 

24o 

00 
20 

50 
00 

00 

70 

] 35 

3 
24 

4 
14 

62 

0<10 4i8 
8̂ 25 
2'10 
1*50 
O'SO 
0*20 
0'70 
0'50 
^58 
0-1 r> 

247 

2 
35 
28 
16 

120 
0 , 

21 
0 

12 
15 

00 
(id 
50 
00 

40 

00 
40 

50 

80 

10 
75 
10 
50 
00 
78 
00 
:,o 
'.•0 
00 

247 fia 

10,000 Unidad. Nipaa tejidas. 
8 M/c6^ Piedras do mam peste ría... 
I Unidad. Reloj de bitácora con lamía 
1 i d . Romana de hierro (hasta de 

50 kilógramos). ... 100'2.'> 

0*00 3 [8 37 
7<80 

41'40 
62 
41 

100 

50 
40 
40 

241 55 

........ 
id. (de 

Mí 
id . 

id. 

id. 

id. 
Id. 

¡d. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

IKCT 0(ii.T> 
id. de id . (de 

id. 
id. 

.69 id. 

id dtf id 
300 id.) 

I d . de ¡d. id. d 
350 id .) 

W. de íd. id. de id. (de 
400 id . ) 

I d . de id . 
"450 i ¿ ) 
^>eat<¡>V î̂ Ud"l, 'Viangulo ó 

Limas tablas bastarda» de f O'OÓ caá» 
306 á 330 mim (de DIO id.) \ 25 n^m 

Id . median r.uñvs id. de 182 
á 557 id . „ 

I d . tabla id. de 255 á 279 id. 
Id . id. id. de 280 á 305 i d . . . 
I d . id. id. de 306 á 880 id . 
I d . id. i d . de 881 á 405 id . 
14. id. id. de 481 á 455 id. 
Id - id. id. de 482 á 557 id. 
Id . id. id . de 204 á 229 id . 
I d . id. uiiisa de 381 á 105 id. 
Barrenas de mano de cara
colillo de 26 cpn tm ndéff^Ae 

Azuelas do rivera 
Martillos de pe í a Targo con 
corteas j lieviHas 

Palas de hiervo cuadradas. 

O'40 

0'40 

0'40 

U'SO 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

0 '21 
0^0 

o 40 

2 . 40 

o 80 

30 

23 

40 

50 

15 

8 02 
1 00 
6 58 
1 18 
5 k 
8 19 
2 00 

, 0 82 
1 45 

00 
40 

1480. 
1*00 

2 ,60, 
69 <M̂  

Lote m'im. 24. 

160 Unidad Garruchos de hienn gal
vanizados 

11 Kgmos'. Alambre de hierro recocido 
ó de amarrar. 

15 íd. Acero del fiindido en barrat; 
enadradiis de 9 á 11 m/m.. 

i d . Id . del id. en id. id. de 
48 á 50 ¡d. 

id. I d . del id. en id. redondas ó 
cabillas de 27 á 29 m/m. 

id. Bronce en cabilla de 48 á 
60 m/m diámetro 0l70 lálDiia^Ol 

id . I d . en id . de 30 á 88 id . 
(de 86 id.) 

Id. Id . en id. de 48 a 50 m/m 
(de 50 m/m) y 3 metros 
de largo para 2 madres de 
timón de cañonero, una 
d e ellas pura d nombiado 

• ' Albay. Q"?OK.0 35- 00 
i v I • .3 . . . . . r. . •. ~T üisn.-f 

239 SC ———— 
Lotes n.* 25, 26, 27 , 28 y 29. 

2O0 Metras. Correes de cuero de trasml-
sion para aparatos motore^ 
d€ 140 á 160 mim. :.. ' VO'i 1208 00 

. . . uy 1—^ . 
Lotes n * 30 y 31. . -

O'oO 80 GO 

0'74 8 14 
^JVJÍO eb 1«ÍÍ»K'IA 

0'94 4l8 14 17' 

0'94 4l8 r̂ T 80 

0'94 4[8 47 25 

0 7 0 7 0 

H0 Metros. Correes de enero de trasmi
sión para aparatos motores 
h^sta de 40 m[v\ 350 4Q 
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-Lotes núms. 32. 33 y 34. 
125 Mütros Correas de goma tle trasmi

sión para aparatos motores 
de 160á 180 m^m 

Lotes núms . 35, 36 y 37. 
100 Metros Correas da goma do trasmi

sión para aparatos motores 
de 180 á 200 mim 

Lotes n ú m s . 38 y 39. 
994 Kgmo. Hierro forjado ó batido en 

planchas de Bert. Best, de 
8 á 10 m\m. (en 6 plan
chas) 

Lote n ú m . 40. 
81 Kgmos. Acero del fundido en barras 

redondas ó cabillas de 24 
á 26 m(m 

14 id. I d . del id. en id. id. ó i d . de 
12 á 14 id. 

95 id . I d . del i d . en id. id. ó id. de 
15-» 17 id. 

v 21 id . I d . del id. en id. id, ó id. de 
27 á 29 id . 

8 i d . I d . del id, en id. id , ó i d , de 
18 á 20 id . 

10 id . I d . del id . en id id . ó id . de 
21 á 23 id . 

34 id . I d . del id. en barras cuadra
das de 15 á 17 mira 

Lotes núms. 41,242 y 43. 
3030 Kgmos Hierro forjado ó batido de 

ángulo de Lowoor Boling 
de 8 á 10 mim (de 10 

& i m 

Lotes núms. 44 a l 58. 
17,069 Kgmos Hierro forjado ó batido de 

ángulo ordinario de 8 á 10 
mim (de 10 m[m) 

Lotes núms. 59, 60 y 61. 
1728 Kgmos Hierro forjado ó batido en 

planchas ó chapafl de L o 
woor Boling de 14 á 16 
mjm (en planchas de 2'80 
m« largo, 1*10 n i , ancho 
y 15 m p i grueso 

Lote núm. 62. 
310 Kgmos Hierro forjftdo ó batido de 

ángulo de 14 á 16mim .. 
737 id. I d . id . ó id. eu plíinclms ó 

chapas gr vauizadas ó zin-
gadas de menos de 2 mim. 

6')? 758 

0'30 | 

0£94 4i8 76 

id . 1^ 

id. 

id. 

i d . 

id. 

id . 

89 

19 

7 

. , 9 

32 

248 

0*22 3750 

O'SO f 

0'22 

0*22 

533 

230 

90 

6*07 j 607 12 

806 89 

54 

28 

77 

84 

56 

45 

13 

52 

0'24 ?i8 734 77 

18 

52 

68 20 

162 14 

34 
— — — — 

Ars«nal de Cavite 7 de Enoro de 1875.—Rafael Benedicto, 
y o B.0—Francisco Velez Calderón. 

E l Capellán del Cementerio general dítparte al Efecmo. Sr. Gobernador 
Capitán General de estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepul
tura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGBILBS PARVULOS TOTAL 

Manila 
Binondo.. 
Quiapo 

• • • • • • • • 

S. Miguel. 

Suma 1 1 
EUROPEOS. 

Mauila... 
Binondo 
Quiapo. 
S.Miguel • • • • 

• • • • • • Suma 
Cementerio general de Paco y Enero 4 de 1875. 

Br, Gavino Villa Beal. 

bJl Capellán del (Jementerioyeneral dá parte a l E j ^ 
- lenúsímo Sr. Gobernador y Capitán General d 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepidtui\ 
(í ló$ cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo... 
S. Miguel. 

8nnia.. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel 

• • • • • • 
EUROPEOS. 

Suma . . . . . . . . . . 
Cementerio general de Paco y Enero 5 de 187( 

Br. Gavino Vil la Real. 

PHOVIDENCIAS JtTBíCjA LES 
Por providencia del Sr. Alcalde major del Distrito de Qniapi 

recaída en esta fecha en la cansa núm. 3626 contra Catftlino c 
la Cruz, por tentativa de robo, so eito, liama y emplaza á Id 
criados ansentee de D. Hermenegildo Quidote, llamados Manuel T¡ 
glao, Lorenzo Tiglao y Francisco Meonno, y que han sido con 
pañeros del mismo Qnidote en la aprehensión del procesado Ca 
talino de la Cruz, en la tarde fi«l dia 8 de Julio último en e 
pueblo de Bosoboso, pa^a que por el término de nueve dias, co» 
tados desde la publicación de este ai.unoio, se presenten air. 
este Juzgado, á prestar declaración en la mencionada cansa, aperó 
bida que de no bacerio asi so les pararán los perjnioioa que en dere
cho hubiere lugar; en Quiapo y oficio de mi cargo hoy doce de Enen 
de mil ochocientos setenta y cinco de que doy fé.—Domingo Pm 
de Tagle. 8 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito, recoida « 
los autos ejecutivos promovidos por t>. Máximo Eoeo, contra i 
chino Aatonio Quintana Chua-Guian, sobre cantidad de pefos, s 
cita y emplaza al referido Quintana Chua-Guiiin, para que denti 
de seis diap, á contar des'íe esta fechu comparezca en este Juzgad 
á ser notiScado de la providencia de ocho de Octubre del ano próe-
yimo'pasado, apercibido que de no comparecer dentro de diebo tit 
mino se procederá al requerimiento y embargo do sus bienes en fi 
ausencia y rebeldía. 

Quiapo 11 de Enero de 1876.—Rafael de Coca. 1 
, — I _ 

7.a SECCION. 

T E L E G R A F O S . — E S T A C I O N O E N T K A L . 
Observaciones atimsféiicas verificadas á las doce del dia \i.de Enero 

PUNTO 
DK LA OBSER

VACION. 

Je 1875. 
ESTADO D E L 

CIELO. VIMNTO. TIEMPO. BARÓM. TERM^ 

Manila . . . . 
Cavite 
Restinga.,.. 
Corregidor... 
Calamba 
Batangus 
Taal 
P. Sautiago , 
Bulacan . . 
Bacolor , 
Tm-.ac 
Lingayen 
C. Bolinao 
Dagupan .. 
S. Fernaido. 
Candon . . . 
Yigan 
Laoag 

Manila 1 

Despeindo. 
.id. 
.id., 
id. 

. Acelajado. 

. Nublado, 

. id. 

. Acelajado. 

. id. 

. id. 
, Despejado. 
. Aeelajado. 
. id. 
. id. 
. id. 

Acelajado 
Despejado. 

. id. 
4 de Eacio 

SO. galeno. 
N. flojo. 
NE. id. 
NE. id. 
NE. flojo. 
E . fí-esquifo. 
E . id.. 
SE. flojo. 
N. moderado. 
NE. fresquito. 
N. id. 
O. calmoso. 
N. fresquito. 
Calma. 
N. flojo-
O. flojo. 
ON. id. 
NNE. id. 

Bueno. 

Cálido. 
id. 

Seco. 
Bueno, 
líegular. 
Bueno. 

. Seco. 
Bueno, 

id. 
id. 

Algo-húm. 
Seco. 
Bueno, 

id. 
id, 
id. 

759-75 
761'95 
75300 

76-70 
76'65 

701'5O 

77*40 

769'55 

77050 
757-60 
77,00 

do 1875.—El Gefe de servicio, S. Real. 

27,00 
28-00 
26,26 

28,00 
29'46 
29,46 

21'25 

25,22 

29-00 
27'24 

Imp. «e la REVISTA MERCANTIL, ^. «le Lpyzaga y CPIHI' 


